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Luego de cumplir con los requisitos exigidos, esta jurisdicción procede admitir e 

imprimir el trámite verbal a la demanda REIVINDICATORIO incoada por la señora 

GLORIA CECILIA MUÑOZ ÁLVAREZ, en contra de MERCADERÍA S.A.S. 

 

CONSIDERACIONES: 

Dado que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 82 y 368 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda REIVINDICATORIO, incoada por la señora 

GLORIA CECILIA MUÑOZ ÁLVAREZ, en contra de MERCADERÍA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Procédase con la notificación tal como lo indica el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y/o art.291 y ss del C.G. del P. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

 

Se le deberá indicar que cuenta con el término de veinte -20- días, para contestar 

la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firmado Por:

 



 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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